RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006264, Ent. N° 5485/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Colonia para el período 2013-2015;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Colonia correspondiente al período 2013-2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.1 y 3.2 a 3.8 del Dictamen;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Colonia;
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Colonia.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 de la Intendencia de Colonia. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

1) Antecedentes

1.1) Por S.G.Oficio Nº 286/013 de 28/06/13, el Intendente remite a la Junta Departamental el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Colonia para el período 2013-2015,  al amparo de lo dispuesto en el Artículo 214 inc. final de la Constitución de la República, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Carta. 

1.2) De conformidad a lo establecido en el Artículo 224 de la Constitución de la República, la Junta Departamental de Colonia, en Sesión de fecha 27/09/13, por Decreto Nº 37/2013 aprobó, en general, por 24 votos en 26 ediles presentes, y en particular por las mayorías que se indican, el texto de la Modificación Presupuestal.
1.3) Por Oficio N° 507/2013 de fecha 01/10/13 la Junta Departamental de Colonia remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en sesión de 09/10/13 (Ordenanza Nº 51 de fecha 22/11/72).

2) Análisis de las estimaciones de recursos

2.1) El proyecto de Modificación Presupuestal aprobado no establece el total de recursos previstos para el período 2013 a 2015, ni se hace referencia a planillados con el detalle de los mismos. 

3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

3.1) Los créditos presupuestales para gastos se resumen, en pesos uruguayos, de la siguiente forma:

	
	
	PROYECTADO

	CONCEPTO
	VIGENTE 2013
	2014
	2015

	FUNCIONAMIENTO
	803.085.182 
	860.677.084 
	928.819.670 

	INVERSIONES
	315.169.048 
	343.819.006 
	368.693.193 

	TOTAL GENERAL
	1.118.254.230 
	1.204.496.090 
	1.297.512.863 


3.2) El proyecto de Modificación Presupuestal no incluye las asignaciones presupuestales aprobadas para la Junta Departamental de Colonia.
3.3) El déficit  acumulado determinado en el Dictamen de este Cuerpo respecto a la Rendición de Cuentas al 31/12/12 es de $ 207.788.044. Asimismo, de acuerdo a lo informado por la Dirección de Contabilidad y Presupuesto de la Intendencia de Colonia, el importe total del pasivo con vencimiento posterior al ejercicio 2015 es de $ 5.495.504, por lo que el déficit acumulado a financiar asciende a $ 202.292.540. Dicho déficit no se encuentra financiado en el presente proyecto, contraviniéndose en consecuencia lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República. 

3.4) No se incluye información respecto al cálculo de las asignaciones presupuestales proyectadas para los objetos del Grupo 0, por lo que no es posible verificar el mismo y la información proporcionada respecto de los escalafones es insuficiente a los efectos de  determinar las creaciones o eliminaciones de cargos en el escalafón de funcionarios.

3.5) Con respecto a  los cargos de pasantías creados en el artículo 5, no se proyectaron asignaciones presupuestales correspondientes a aguinaldos y a aportes patronales.

3.6) El documento no incluye detalle de las inversiones tanto en unidades físicas como monetarias, ni el detalle de inversiones comprometidas y no ejecutadas a efectuarse en el período 2013-2015.

3.7) No se prevén asignaciones presupuestales para atender el servicio de deuda correspondiente al préstamo otorgado por el BROU, aprobado por la Junta Departamental según Decreto Nº 008/2012 del 15/02/12. 

3.8) Existen ingresos y gastos extrapresupuestales informados en rendiciones de cuentas anteriores y que se continuaron ejecutando en el ejercicio 2013  que no se incluyeron como recursos y gastos presupuestales, a saber: Hogares Estudiantiles, Inda-Tres Focos, Dirección Artesanía PYMES, Boletos estudiantiles MTOP, Proyecto CECAT, Convenio MVOTMA-DINOT-Intendencia de Colonia, Repavimentación Rambla Colonia, Colonia Integra; Proyecto LECODENET, Convenio DINAPYME Dirección de Turismo, Convenio Intendencia de Colonia-Comisión Nacional del Patrimonio, Remodelación Plaza de los Fundadores de Nueva Helvecia
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

Se ha dado cumplimiento con el plazo constitucional que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, artículos 225 inc. 2º y 275 nral.3º de la Constitución de la República.

5) Opinión 

La normativa remitida cumple con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Debido a lo expresado en los párrafos 2.1 y 3.3 a 3.8, el alcance del trabajo no es suficiente para permitirnos expresar y por lo tanto no expresamos una opinión respecto a la razonabilidad de las asignaciones presupuestales y de la estimación de recursos.
Montevideo, 17 de octubre de 2013
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